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El Carmen, martes 20 de marzo del 2018 

Srs. Súper  Intendencia De Compañías 

Portoviejo 

De mi consideración: 

En el cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el 
libro de Acciones y Accionistas la transferencia que a continuación detallo de la 
Compañía de Servicio de Transporte Escolar e Institucional El Carmen 
"SETESINECSA" S.A.. 

CEDENTE CEDUL A CESIONARI O CÉDULA ACCIONE S 
QUE CEDE 

VELE Z 
NEIR A 
ROÑAL 
OLIVA R 

130581753-6 
BASÜRTO 

MARCILL O 
GILBER T 

SALVADO R 

130369973-8 1 

Cabe indicarle que el cedente y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana y la acción 

es del valor de $20.00 dólares americanos. Certificando el Sr. Gerente de la Cía. de 

Servicio de Transporte Escolar E Institucional El Carmen SETESINECSA S.A. 

Atentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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GERENTE 
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El Carmen, martes 20 de marzo del 2018 

Sr. Gilbert Salvador Basurto Marcillo. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL EL CARMEN "SETESINECSA" S.A. ^ 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con el Art. 188 de la Ley de Compañías en actual vigencia, elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Sr . V ELE Z N EI R A 
ROÑAL O LI V A R portador de la C.C. 1305817S3-6 , en calidad de accionista de la Compañía de 
Servicio de Transporte Escolar e Institucional El Carmen " SE T E SI N E CSA "  S. A . y propietario de 
una acción ordinaria valorada en $20.00 dólares, transfiero y cedo una acción ordinaria del 
valor de 20.00 dólares, con todos los derechos, y usufructos, beneficios y obligaciones que 
establece la ley, a favor del cesionario el Sr . B A SU R T O M A R CI LL O G I LB ER T SA LV A D O R con 
número de cédula de ciudadanía 130369973-8, misma que acepta la mencionada 
transferencia, comprometiéndose a cumplir, la Ley de Compañías, acuerdos de Juntas 
Generales y el Reglamento Interno de la Institución. 

Razón: reservándome ninguna acción ordinaria del valor de $20,00 dólares, misma que 

tendrá que tomarse en cuenta en la nómina de accionistas actualizada. 

Por lo expuesto en esta sesión de transferencia, de conformidad con lo que establece el 

a r t 189 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir en el libro de acciones y 

accionistas de la institución y comunicar por escrito a la Super Intendencia de Compañías 

para el ingreso y el registro del nuevo accionista en el organismo competente. 

Por la atención que se digne dar a la presente, nos anticipamos en agradecerle. 

Atentamente, 

ex. 1305817536 
CED EN T E 

ce . 1303419301 
CED EN T E 

SR . B A SU R T O M A RCI t t L O G I L B ^ T S. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\-— ce 1303699718 ^ 
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